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Dicha Orden se encuentra en la Delegación Provincial de 
Granada de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mar-
qués de la Ensenada, núm. 1, 4.ª planta, 18004, Granada, 
significándole que: 

«Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.»

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 958 
002 003 ó 671 561 957. Asimismo, se ruega concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 4 de mayo de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 5 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, de inicio de deslinde del monte 
público «Monte del Pueblo de Trevélez», sito en el tér-
mino municipal de Trevélez, provincia de Granada.

El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Reglamento 
Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 105/2011, de 19 de abril, 
que establece la estructura orgánica básica de la Consejería de 
Medio Ambiente, mediante Resolución de 19 de abril de 2011, 
ha acordado el inicio del deslinde, Expte. MO/00714/2010, del 
monte público «Monte del Pueblo de Trevélez», núm. 58 del 
C.U.P., Código de la Junta de Andalucía GR-30054-AY, sito en 
el término municipal de Trevélez, provincia de Granada, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte “Monte 
del Pueblo de Trevélez”, Código de la Junta de Andalucía GR-
30054-AY, propiedad del Ayuntamiento de Trevélez y sito en el 
término municipal de Trevélez, provincia de Granada.

2.º Encargar la elaboración de la memoria y la dirección de 
la ejecución de los trabajos de deslinde a don Manuel Romero 
Ortiz, conforme a los artículos 36 de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía y el 63 del Decreto 208/1997, de 
9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Fores-
tal de Andalucía».

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros se comunica que 
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración llamar al teléfono 958 
002 003 ó 671 561 957.

Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta del 
expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos 
oportunos.

Granada, 5 de mayo de 2011.- El Delegado, Francisco Javier 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 5 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, de inicio de deslinde del monte 
público «Comunal de Trevélez», sito en el término muni-
cipal de Trevélez, provincia de Granada.

El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Reglamento 
Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 105/2011, de 19 de abril, 
que establece la estructura orgánica básica de la Consejería de 
Medio Ambiente, mediante Resolución de 19 de abril de 2011, 
ha acordado el inicio del deslinde, Expte. MO/00808/2010, 
del monte público «Comunal de Trevélez», Código de la Junta 
de Andalucía GR-30053-AY, sito en el término municipal de 
Trevélez, provincia de Granada, cuya parte dispositiva es la 
siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte “Comunal 
de Trevélez”, Código de la Junta de Andalucía GR-30053-AY, 
propiedad del Ayuntamiento de Trevélez y sito en el término 
municipal de Trevélez, provincia de Granada.

2.º Encargar la elaboración de la memoria y la dirección de 
la ejecución de los trabajos de deslinde a don Manuel Romero 
Ortiz, conforme a los artículos 36 de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía y el 63 del Decreto 208/1997, de 
9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Fores-
tal de Andalucía».

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros se comunica que 
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al telé-
fono 958 002 003 ó 671 561 957.

Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta del 
expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos 
oportunos.

Granada, 5 de mayo de 2011.- El Delegado, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se notifica al in-
teresado el acto relativo a determinado procedimiento 
administrativo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 


